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Estimados empresarios y empresarias del sector:

En Las Palmas, a 25 de Mayo de 2026

Tras la publicación en el BOE, cоn fecha 12 de mayo de 2026, del acuerdo de modificación
del VII Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción (CGSC), y ante las dudas
surgidas en relación con su ámbito funcional, se comunica lo siguiente:

A las empresas que realizan las actividades comprendidas en el artículo 2 del ámbito funcional
del IV Convenio Colectivo Estatal de la Industria, las Nuevas Tecnologías y los Servicios del
Sector del Metal (CEM), así como aquellas incluidas en los convenios colectivos provinciales
aplicables, entre otras, las instalaciones eléctricas, fontanería, climatización, carpintería,
aislamientos y demás instalaciones en obra, que se corresponden con los siguientes CNAES:

CNAE 200

Co férreas de superficie y su

CNAE 2025 OBSERVACIONES
En aquellos casos e instal aje de los

raile

42.13 Construcción de puentes y túnelesa

42.21 Construcción de redes para fluidos

42.13

dón de redes eléctricas y de telecomunícaciones
42.22

otros proyectos de ingenieria civil n.c.o.p.

43.21
sistemas de calefacciónstalaciones y alre

struc
43.99 des celamiento de andamios y plataformas de trabajo.

el ase

ingeniería y otras actividades relacionadas co
amiento técnico

casos que este asesoramlento ervicio conlleve algún tipo de
con inarria (instrume mantenimiento o manipulado

Les resulta de aplicación el IV CEM у los convenios provinciales del sector del metal que

correspondan. En consecuencia, a las citadas empresas no les resulta exigible:

-

La adhesión al Plan de Pensiones sectorial de la construcción,
El pago de la cuota de la Fundación Laboral de la Construcción (FLC),

• Cualquier otra obligación vinculada al VII CGSC.

Esperando que esta información sea de su interés, reciban un cordial saludo.
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